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Sexto. Ordenar la publicación de esta Orden en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, sustituyendo esta publicación 
a la notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 
59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, advirtiendo a 
las personas interesadas que contra esta Orden, que agota 
la vía administrativa, podrán interponer recurso potestativo de 
reposición ante este órgano en el plazo de un mes o directa-
mente el recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente al de la publicación de ésta, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de febrero de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la se emplaza a posi-
bles interesados en el procedimiento para la protección 
de los derechos fundamentales de la persona, número 
1009/2011, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Cuatro de Cádiz.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Cádiz comunicando la 
interposición del recurso por el Procedimiento para la Protec-
ción de los Derechos Fundamentales de la Persona número 
1009/2011, interpuesto por el Sindicato Andaluz de Funcio-
narios de la Junta de Andalucía contra la Resolución de 14 de 
noviembre de 2011, de la Delegación Provincial en Cádiz de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que 
se revocan parcialmente las bases del concurso de méritos 
convocado por Resolución de 2 de marzo de 2011 y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y por el Decreto 
del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructura-
ción de Consejerías, así como por el Decreto 133/2010, de 13 
de abril, por el que se regula la estructura orgánica de la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública, y la Orden de 15 
de septiembre de 2010, por la que se delegan competencias 
en diversas materias en órganos de la Consejería,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro 
de Cádiz.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que pueda comparecer y personarse en 
Autos ante el citado Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Cádiz, en el plazo de cinco días desde la pu-
blicación de la presente Resolución. Asimismo, se indica que 
de comparecer fuera del citado plazo se le tendrá por parte, 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y, si no se personase oportunamente, conti-

nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarle notificación de clase alguna.

Cádiz, 21 de febrero de 2012.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas. 

 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de admitidos y provisionales 
de excluidos de las Ayudas con cargo al Fondo de Ac-
ción Social, modalidad Médica, Protésica y Odontoló-
gica, para el personal funcionario, docente, sanitario y 
laboral al servicio de la Junta de Andalucía en la provin-
cia de Málaga, relativos a las solicitudes presentadas 
entre el 1 de julio y el 31 de agosto de 2011.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido perso-
nal durante el período comprendido entre el 1 de julio y el 31 
de agosto de 2011, relativas a la modalidad Médica, Protésica 
y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social para el personal funcionario y no labo-
ral y para el personal laboral al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía con destino en la provincia de Málaga 
que establece la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, 
de día 10.5.001), mediante la que se aprueba el Reglamento 
de las citadas Ayudas, y teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 
2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de 
actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la re-
petida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y Odon-
tológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes correspon-
dientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen todos los requisitos exigidos 
reglamentariamente para su concesión.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El articulo 11.6 de la Orden de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 2001, me-
diante la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción 
Social, establece que la competencia para gestionar y resolver 
las solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica» 
presentadas por el personal destinado en los servicios periféri-
cos la tienen delegada los Delegados Provinciales.

Segundo. La Resolución de la Dirección General de Ins-
pección y Evaluación por la que se fijan las cuantías para el 
ejercicio económico 2010.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos y 
demás preceptos de general aplicación, esta Delegación Pro-
vincial

R E S U E L V E

Primero. Conceder las ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social, en la modalidad «Médica, Protésica y Odonto-
lógica» al personal al servicio de la Junta de Andalucía que 
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figura en el listado definitivo como beneficiario de las citadas 
ayudas con indicación de las cantidades concedidas a cada 
beneficiario correspondiente a las solicitudes presentadas en 
el período comprendido entre el 1 de julio y el 31 de agosto 
de 2011.

Segundo. Hacer público el referido listado, así como el 
provisional de excluidos con indicación de las causas de ex-
clusión, que a tales efectos quedarán expuestos en el tablón 
de anuncios de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución para que los interesados presenten las reclamacio-
nes que estimen pertinentes en relación con el contenido de 
dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padecidos 
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros 
Generales de las Delegaciones Provinciales, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, en lo referente a los listados de-
finitivos de admitidos, el personal funcionario y no laboral po-
drá interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. El personal laboral podrá in-
terponer reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la citada 
Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 6 de febrero de 2012.- El Delegado, Rafael Fuentes
García. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 5 de enero de 2012, por la que se au-
toriza el cambio de titularidad al centro de educación 
infantil «La Casa Azul», de El Puerto de Santa María 
(Cádiz). (PP. 196/2012).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Ro-
cío Galán Camargo, titular del centro de educación infantil «La 
Casa Azul», en solicitud de cambio de titularidad a favor de 
«Guarderías La Casa Azul, S.L.».

Resultando que el centro tiene autorización administrativa 
para 3 unidades de educación infantil de primer ciclo con 38 
puestos escolares, por Orden de 11 de mayo de 2006 (BOJA 
de 13 de junio).

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros, aparece de-
bidamente acreditada la titularidad del centro de educación in-
fantil «La Casa Azul», a favor de doña Rocío Galán Camargo.

Resultando que doña Rocío Galán Camargo, mediante es-
critura de cesión otorgada ante don Pantaleón Aranda García 
del Castillo, notario del Ilustre Colegio de Andalucía, cede la 

titularidad del referido centro a favor de «Guarderías La Casa 
Azul, S.L.», que la acepta.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio), y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Conceder el cambio de titularidad al centro de educa-
ción infantil «La Casa Azul», código 11006590, con domicilio 
en C/ Flamenco, 2, de El Puerto de Santa María (Cádiz) que, 
en lo sucesivo, la ostentará «Guarderías La Casa Azul, S.L.», 
que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de los 
derechos, obligaciones y cargas que afectan al mismo, cuya 
titularidad se le reconoce, y muy especialmente las relacio-
nadas con las ayudas y préstamos que el centro pueda tener 
concedidos por la Administración, así como aquéllas que le 
correspondan en el orden docente y las que se derivan de 
la vigente legislación laboral, quedando con la configuración 
en cuanto a las enseñanzas y unidades a que se ha hecho 
referencia en el «resultando» primero. 

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcio-
namiento del centro. 

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de enero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 30 de enero de 2012, por la que se 
regulan determinados aspectos sobre la puesta en fun-
cionamiento así como la organización de las enseñan-
zas y del profesorado de la Escuela de Arte «Dionisio 
Ortiz» de Córdoba. 

La disposición adicional primera del Decreto 360/2011, 
de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de las Escuelas de Arte, dispone la creación de la Escuela 
de Arte «Dionisio Ortiz», de Córdoba, por transformación de la 
Sección de la Escuela de Arte «Dionisio Ortiz» y desglose de la 
Escuela de Arte «Mateo Inurria» de la misma ciudad.

Con esta actuación se persigue una profundización en el 
ejercicio del derecho a la educación de la ciudadanía anda-


